
 
 

 
 

POLÍTICA INTEGRADA HSEQ 
 
 

La parroquia San Ignacio de Loyola - Colegio parroquial de Nuestra Señora 
como parte de la Arquidiócesis de Bogotá en su propósito evangelizador, y 

en búsqueda de la mejora continua de los procesos, el logro de los 
objetivos, la satisfacción de las partes interesadas, y dando cumplimiento a 
la normatividad vigente y todos los requisitos aplicables, se compromete a: 

 
 

• Prestar servicios religiosos y educativos de calidad a las partes 
interesadas promoviendo la formación integral fundamentados en la 
pedagogía de Jesús, la excelencia académica y la sana convivencia; 

 
 

• Motivar el cuidado del medio ambiente a través de la implementación 
de la regla de las 3r ecológicas (reducir, reciclar y reutilizar). 

 
 

• Procurar la seguridad y salud de los trabajadores donde se promueva el 
autocuidado y la cultura de la prevención mediante la identificación 

de peligros, valoración de riesgos e implementación de controles que 
fomenten el bienestar físico, mental y social con la participación de todos  

los trabajadores. 
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